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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EXP Nº 19037/2019

 
VISTO:

El Expediente CUDAP Nº 19037/2019, por el que se tramita el Concurso para proveer de dos
(2) cargos de Profesor Asistente con Dedicación Semiexclusiva y dos (2) cargos de Profesor
Asistente con Dedicación Simple para la Cátedra de MORFOLOGÍA I-B de la Carrera de
Arquitectura,

Y CONSIDERANDO:

Que las Ordenanzas 55/96 y 57/97 de esta Facultad establecen las normas que regulan las
modalidades de los concursos de Asistente Docentes,

Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho proponiendo la conformación del Jurado,

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Llamar a Concurso abierto y público, de títulos, antecedentes y oposición, en
un todo de acuerdo a las Ordenanzas Nº 55/96 y 57/97 del Honorable Consejo Directivo de esta
Facultad, para cubrir dos (2) cargos de Profesor Asistente con Dedicación Semiexclusiva y dos
(2) cargos de Profesor Asistente con Dedicación Simple para la Cátedra de MORFOLOGÍA I-
B de la Carrera de Arquitectura.

ARTÍCULO 2º. Conformar el Jurado con los siguientes Titulares y Suplentes:

JURADOS TITULARES:

CALVIMONTE, Raúl

CECONATO, Diego                    



JURADOS SUPLENTES:

     BONETTO, Silvia

     FERRARIS, Roberto

ARTÍCULO 3º. Designar como miembros observadores, titulares y suplentes a los siguientes
Egresados y Alumnos:

OBSERVADORES EGRESADOS:

TITULAR: ERGUANTI, Priscila

SUPLENTE: ESCOBAR, Fátima

OBSERVADORES ALUMNOS:

TITULAR: COLL, Martín

SUPLENTE: NUÑEZ, Juan Cruz

ARTÍCULO 4º. Proponer a los Docentes que a continuación se mencionan como miembros del
Jurado –Titulares y Suplentes- a elegir por los concursantes, de acuerdo a lo establecido en el
Artículo 14, Inciso b) de la Ordenanza Nº 55/96 de esta Facultad.

OCHOA, José María LORCA, Francisco Rafael
ROST, Liliana Estela del Valle PRIOTTI, Sergio Walter
PERÍES, Lucas GIMENEZ Gabriela Elizabeth
PEREZ DE LANZETTI, Gloria Beatriz INARDI, Mariana Verónica
 CHAILE, Silvio Ariel

ARTÍCULO 5º. Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría Académica,
Área de Personal, notificar a los interesados, dar al Registro de Resoluciones y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A
LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.
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